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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

14 de junio de 2023 – 9ª Sesión Ordinaria

9ª Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo

14 de junio de 2023
Ausentes, con aviso: Senadora Gieco y Senadores Bagnat y Fuertes.
-Se encuentra presente, en forma remota, el señor Senador Genre Bert.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 24, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de catorce señoras y señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Dal Molín y Gay. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia de los señores Senadores Fuertes y Gieco, por razones de salud.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia del señor Senador Bagnat, por razones de salud.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón de lo informado, señores Senadores.

3

ACTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.655, 14.682, 14.180, 14.654 y 26.259, todos ellos con dictamen favorable de la comisión respectiva; y los expedientes números 14.733, 14.734, 14.735, 14.737 y 14.738, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Despachos de comisión
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, con destino a la construcción de una nueva comisaría, expediente Nº 14.655.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 121º de la Ley Nº 6902, Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, referido a los Secretarios de Juzgados de Paz, expediente Nº 14.682.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, el cincuenta por ciento indiviso del inmueble objeto del Legado Vasallo, ubicado en los Distritos Pajonal y Rincón Doll, del Departamento Victoria, expediente Nº 14.180.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Concepción del Uruguay, con destino a la creación de bancos de tierras para la Municipalidad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.654.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Concordia con el fin específico y determinado de la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno”, expediente Nº 26.259.
4.3 – Proyectos en revisión
4.4 – Proyectos de los señores Senadores
4.4.1 – Proyectos de ley

4.4.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Jornada “Síndrome X Frágil, una historia de vida”, a desarrollarse el 29 de junio del corriente, en el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” de la ciudad de Ramírez, expediente Nº 14.733.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “1º Encuentro Provincial de Educación Agrotécnica”, organizado por la Asociación de Magisterio de Enseñanza Técnica (AMET) Regional XI-Entre Ríos, a desarrollarse en la ciudad de Paraná el día 28 de junio de 2023, expediente Nº 14.734.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés los 109° años del Teatro Municipal de Gualeguaychú, inaugurado el 11 de junio de 1914, expediente Nº 14.735.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que declara de interés la trayectoria del grupo de Teatro Independiente “Tablas” de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.737.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés a los festejos por los 120 años de la Escuela Secundaria Nº 16 "Prof. Gerardo Victorín" de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.738.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples al establecimiento “La Porota”, área de la cuenca del Arroyo Las Conchas, Distritos Espinillo y Tala, Departamento Paraná, expediente Nº 26.350.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo del Medio El Gramiyal, Distrito Sauce Luna, del Departamento Federal, con número 26.997 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo, turístico, cultural y ambiental al establecimiento “La Angélica”, de la ciudad de Concordia, con número 26.996 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, con destino a la construcción de una nueva comisaría, expediente Nº 14.655.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, simplemente es para que la Provincia acepte la donación realizada por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, para construir la Comisaría 5ª en dicha ciudad.


Por lo tanto, precisa para la construcción, la aprobación y transferencia de la propiedad. Por lo expuesto es que solicito a mis pares, el acompañamiento de dicho proyecto.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 121º de la Ley Nº 6902, Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, referido a los Secretarios de Juzgados de Paz, expediente Nº 14.682.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, en mi carácter de Presidente de la Comisión de Legislación General, actúo como miembro informante para comunicar que ayer, junto a mis pares, dimos dictamen positivo al expediente Nº 14.682, que propone la modificación del artículo 121º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos.


En resumidas palabras, lo que se reforma en esta normativa son los requisitos para desempeñarse en la Secretaría de Paz de la Provincia.


Se trata de un proyecto impulsado por el Superior Tribunal de Justicia, que ya ha sido abordado en la comisión anterior, donde estuvo invitado el Presidente de la Asociación de la Magistratura y la Función Judicial de Entre Ríos, el doctor Alejandro Cánepa. En esta ocasión, el doctor Cánepa se refirió a las características propias de este escalafón, en el ámbito judicial, y recomendó la incorporación de una cláusula transitoria que contemple la situación de los seis secretarios legos que aún se desempeñan en la Provincia, a fin de garantizar la estabilidad de estas personas hasta el momento del cese de sus funciones.


También se incorporó una adecuación presupuestaria progresiva del porcentual en la escala de remuneraciones, según categorías.

Con estas adecuaciones sugeridas es que desde la comisión dimos unánimemente el visto bueno para su media sanción. 
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, el cincuenta por ciento indiviso del inmueble objeto del Legado Vasallo, ubicado en los Distritos Pajonal y Rincón Doll, del Departamento Victoria, expediente Nº 14.180.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Pido la palabra para referirme a que al mencionado expediente lo trabajamos en la Comisión de Legislación General y cuenta con unánime dictamen favorable. Y aclarado eso, seguramente el autor del proyecto, el Senador Morchio, nos puede contar más sobre su procedencia.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, es para contar brevemente que, si bien el proyecto es de mi autoría, me hago eco como representante del Departamento Gualeguay de una necesidad, de un pedido en realidad, de la Asociación Cooperadora del Hospital San Antonio y de quienes son herederos del Legado Vassallo. Pero también diría que me hago eco de un pedido de la sociedad de Gualeguay.

Como ustedes pueden llegar a conocer, hay un legado cuyo cincuenta por ciento de sus beneficios está destinado al hospital de nuestra ciudad de Gualeguay, el Hospital San Antonio. Y había que subsanar un vacío legal histórico que viene del comienzo de este legado, ya que han pasado los años y seguía sin subsanarse.

En la administración no había en su momento una entidad similar a la cooperadora que viene funcionando muy bien. Por lo tanto, era una deuda legislativa si se quiere, para dejar ordenada la voluntad de dicho benefactor. 

Este proyecto fue presentado hace un tiempo, pero hubo un momento bisagra que fue cuando el Gobernador Bordet estuvo visitando dicho hospital, oportunidad en la que la gente de la cooperadora pudo comentarle de dicha situación y que había un proyecto presentado al respecto en la Comisión de Legislación General. El Gobernador se interesó y se refirió a mí para saber cuál era la situación y a partir de ese momento los tiempos se empezaron a acelerar.

Por lo tanto, no me queda más que agradecer la forma en que lo trató el Presidente de la Comisión de Legislación General, el Senador Maradey, así como a su equipo, porque creo que se lo tomaron muy seriamente y pidieron la documentación que estaba faltando. Y agradecer concretamente al Secretario de la Cámara, Lautaro Schiavoni, que siempre se interesó de la evolución. Por eso, muchas gracias.

Además, quiero pedir a toda la gente que tuvo tan buena voluntad, demostrando una vez más que nos podemos poner de acuerdo los distintos colores políticos para hacerle el bien a la sociedad, que me ayuden para que la decisión que tomó esta Cámara en darle un avance tanto en la comisión así como tratarlo hoy y aprobarlo –que seguramente es lo que va a pasar– sea de igual manera en la Cámara de Diputados y se termine de ordenar esta deuda histórica –como ya dije– con la sociedad de beneficencia. 
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Concepción del Uruguay, con destino a la creación de bancos de tierras para la Municipalidad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.654.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, efectivamente se trata de un proyecto de ley que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de siete hectáreas para que pase a constituir banco de tierras de la Municipalidad de Concepción del Uruguay. 

Sabemos de la necesidad de los bancos de tierras, sobre todo para la construcción, especialmente de viviendas, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Concordia con el fin específico y determinado de la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno”, expediente Nº 26.259.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples al establecimiento “La Porota”, área de la cuenca del Arroyo Las Conchas, Distritos Espinillo y Tala, Departamento Paraná, expediente Nº 26.350.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, en mi carácter de Presidente de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, quiero referirme a este proyecto impulsado por la Diputada Carina Ramos, que ya obtuvo media sanción en esa Cámara.

Esta iniciativa pretende declarar como Área Natural Protegida -en la categoría de Reserva de Usos Múltiples- al Establecimiento “La Porota”, que está ubicado en la localidad de La Picada, al margen de la cuenca del arroyo Las Conchas del Departamento Paraná. Para quienes no lo conocen, es un terreno lindero a la Reserva Natural del Parque San Martín o Parque Berduc.

En “La Porota” se implementan proyectos agroecológicos de la mano de dos cooperativas de trabajo. Por un lado, “Agroindustrial Paraná”, que mantiene una huerta comunitaria basada en producción de frutas y verduras y desarrolla la crianza de animales de menor porte como gallinas y chivos y, por otro lado, se encuentra la cooperativa “El Espinal”, vinculada con la producción de miel agroecológica y productos derivados de la miel. 

Esta iniciativa ya fue abordada y analizada por el equipo técnico de la Secretaría de Ambiente de la Provincia y hoy, en la Comisión de Ambiente, obtuvo el dictamen positivo tras considerar que su inclusión como Área Natural Protegida permitirá garantizar la conservación de la biodiversidad, el patrimonio natural y cultural de la Provincia y fomentará la producción agroecológica sostenible y responsable.

Espero que todos y todas estemos de acuerdo en sumar esta superficie al mapa de Áreas Protegidas de la Provincia.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo del Medio El Gramiyal, Distrito Sauce Luna, del Departamento Federal, expediente Nº 14.740.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo, turístico, cultural y ambiental al establecimiento “La Angélica”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.739.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Jornada “Síndrome X Frágil, una historia de vida”, a desarrollarse el 29 de junio del corriente, en el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” de la ciudad de Ramírez, expediente Nº 14.733.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “1º Encuentro Provincial de Educación Agrotécnica”, organizado por la Asociación de Magisterio de Enseñanza Técnica (AMET) Regional XI-Entre Ríos, a desarrollarse en la ciudad de Paraná el día 28 de junio de 2023, expediente Nº 14.734

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés los 109º años del Teatro Municipal de Gualeguaychú, inaugurado el 11 de junio de 1914, expediente Nº 14.735.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés la trayectoria del grupo de Teatro Independiente “Tablas” de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.737.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés a los festejos por los 120 años de la Escuela Secundaria Nº 16 "Prof. Gerardo Victorín" de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.738.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 46.
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